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OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales en la 
Subsecretaría de Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, 
dentro del proyecto denominado: "Servicios de atención integral a niños, niñas y 
adolescentes en Santiago de Cali", BP 26005412 

 
 
A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 

 
1. Desarrollar estrategias de intervención, sensibilización y formación con 
énfasis en la promoción de los derechos en especial, en lo relacionado con el 
derecho a la participación, diligenciando oportunamente los formatos que 
soportan dicho proceso: Actas, listados de asistencia, informes de 
intervención. 

● Realicé el taller Política Pública de Derechos Humanos en compañía de 
las contratistas del equipo de la Secretaría de Paz y Cultura ciudadana 
en las comunas 10, 11, 16, 19 y 22 (con énfasis en Niños, Niñas y 
Adolescentes con discapacidad) y en el corregimiento de Pance. Esta 
actividad tuvo como objetivo “fortalecer la participación y el 
reconocimiento de los Derechos Humanos por los Niños, Niñas y 
Adolescentes del Consejo Consultivo Territorial”. 
El espacio de diálogo y socialización, orientado a la implementación 
efectiva de la política pública, me permitió identificar las principales 
necesidades y expectativas de los Niños, Niñas y Adolescentes en cada 
territorio, reconocer las barreras que enfrentan en el ejercicio pleno de 
sus derechos y generar propuestas concretas para avanzar en procesos 
de inclusión, participación ciudadana y garantía de derechos. Asimismo, 
propició el fortalecimiento de su voz en escenarios comunitarios, 
promoviendo la articulación entre organismos. 

 
2. Realizar gestiones de articulación con entidades o dependencias para 
fortalecer los procesos de intervención a los niños, niñas y adolescentes. 

● Realicé un ejercicio de articulación interinstitucional con el equipo de 
Política Pública de Derechos Humanos de la Secretaría de Paz y Cultura 
Ciudadana, con el propósito de continuar el proceso de socialización de 
la política pública de Derechos Humanos dirigida a Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito de Santiago de Cali. Esta articulación me 
permitió fortalecer las acciones orientadas a la garantía de derechos, el 
conocimiento de la política y la participación activa de los Consejos 
Consultivos Territoriales. 

 
.



 

 

Realizar la caracterización de la población atendida a través de la 
aplicación del formato DUB vigente, entregando de manera mensual, 
trimestral o cuando se le requiera informes consolidados de la gestión o 
información requerida que dé cuenta de los beneficiarios del proceso. 

 

Realicé la Caracterización de la Mesa de Participación de Niños, 
Niñas y Adolescentes de la comuna 10, con el fin de contar con 
información precisa que permitiera fortalecer los procesos de participación 
de este grupo de valor en el Distrito de Santiago de Cali. 

Este ejercicio contempló la recolección de datos relacionados con la 
edad, el género y la pertenencia étnica de los integrantes del Consejo 
Consultivo Territorial, lo que me permitió construir un panorama detallado 
sobre la composición de la mesa. Dichos hallazgos constituyen un insumo 
fundamental para reconocer la diversidad existente entre los participantes 
y garantizar que las acciones institucionales respondan de manera 
adecuada a las particularidades y necesidades de cada grupo poblacional. 
Este proceso no solo aportó a la consolidación de diagnósticos más 
completos sobre la situación de los Niños, Niñas y Adolescentes en el 
territorio, sino que también se convirtió en un punto de partida para el 
diseño de acciones diferenciales, garantizando el reconocimiento de la 
pluralidad cultural y social presente en la comuna 10. 

 
 

Participar de reuniones de equipo y otras convocadas por la 
Secretaría y apoyar mesas y comités donde se le delegue o convoque en 
representación de la Secretaría de Bienestar Social suministrando, cuando 
así se requiera la información que dé cuenta de la gestión del proceso.  

Participé en la segunda sesión extraordinaria del 
Comité Municipal de Infancia y Familia (CMIF), en la cual se 
socializaron las acciones realizadas por los diferentes organismos 
que conforman la mesa frente al ataque a la base aérea y la 
población civil de la comuna 8 del Distrito de Santiago de Cali. 
Asimismo, en el CMIF se presentó la socialización de la Alerta 
Temprana No. 012-2025 emitida por la Defensoría del Pueblo, la 
cual advierte sobre un riesgo alto para la población civil, derivado 
de un conflicto híbrido en el que confluyen actores del conflicto 
armado y grupos de criminalidad organizada. El riesgo se extiende 
tanto en zonas urbanas como rurales de Cali. En la ciudad, afecta 
a las 22 comunas, con especial vulnerabilidad en sectores del 
oriente, la ladera y la periferia. En el área rural, incluye 
corregimientos como Navarro, El Hormiguero, Pance, La Buitrera, 
Villacarmelo, Los Andes, Pichindé, Felidia, Montebello y 
Golondrinas, entre otros. 

 
 
 



 

 

Participar de actividades realizadas en territorio, dirigidas a las 

familias vulnerables como el acompañamiento en jornadas, ferias y 

visitas de verificación de la situación de vulnerabilidad, realizando los 

informes que den cuenta de los resultados de dichas actividades. 

Participé en una actividad de sensibilización frente a las 

vulneraciones de derechos a las que se encuentran expuestos los Niños, 

Niñas y Adolescentes de Santiago de Cali. Esta jornada se llevó a cabo 

en diferentes estaciones del sistema de transporte masivo MIO, 

principalmente en la estación Cañaveralejo, ubicada en la zona sur del 

Distrito. 

La metodología implementada fue la Rayuela de los Derechos, un 

juego tradicional adaptado con fines pedagógicos que, a través de la 

lúdica, permitió a los participantes reconocer y reflexionar sobre los 

derechos fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes, 

promoviendo así la participación activa y la apropiación de estos en un 

entorno cercano y cotidiano. 

Realizar visitas de seguimiento y verificación de la situación de los 

niños, niñas y adolescentes que han sido identificados en vulneración 

de derechos.  

Participé en un recorrido de caracterización y prevención, orientado 

a la identificación temprana de posibles situaciones de vulneración de 

derechos en el territorio. Durante la jornada, realicé un recorrido 

exploratorio en el que levanté información clave mediante observación 

directa, diálogos con la comunidad y aplicación de herramientas de 

caracterización. Esta labor permitió identificar posibles casos de riesgo 

o vulneración de derechos en Niños, Niñas y Adolescentes, 

relacionados con situaciones como negligencia, maltrato, ausencia de 

redes de apoyo, dificultades en el entorno familiar o condiciones de 

vulnerabilidad socioeconómica. 

Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión 

de la Secretaría de Bienestar Social.  

Participé en una reunión de equipo convocada por la líder del 

Programa Familia y Niñez, en la cual se puso de manifiesto la necesidad 

de implementar acciones en los territorios del Distrito de Santiago de 

Cali en el marco de la campaña “Siempre de la mano”. Esta iniciativa, 

liderada por la Secretaría de Bienestar Social de la Alcaldía de Santiago 

de Cali, tiene como objetivo promover la protección y prevención frente 

a las vulneraciones de derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, 

tales como el abuso sexual, la explotación sexual, el trabajo infantil y el 

reclutamiento forzado. 
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La campaña busca generar conciencia en la comunidad sobre la importancia de 
garantizar el cuidado y la protección integral de los Niños, Niñas y Adolescentes. 
Para dar cumplimiento a los objetivos, durante la reunión se conformaron dos 
equipos de trabajo: 
 

Equipo 1: Encargado de la creación de una caja de herramientas pedagógicas, 
orientada a fortalecer procesos con Niños, Niñas, Adolescentes, Familias, 
Comunidad y Agentes Educativos. 
 

Equipo 2: Responsable de la logística para las tomas de ciudad, ferias de 
servicio y escenarios de participación ciudadana, en el marco de la estrategia 
Siempre de la mano, con el propósito de promover la protección integral de los 
Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

 

 

  

 
 
 


